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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR LA JUNTA DE CONTRATACIÓN DE 
FORMA TELEMÁTICA Y/O PRESENCIAL EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2024. 

 
PRESIDENTE 

D. JUAN JOSÉ ALCALDE SAUGAR Concejal de Gobierno titular del Área de Cultura, Patrimonio y 
Hacienda. 

 
VOCALES 

Dª MARÍA LORETO MOLINA DÍAZ, Concejal titular de la Concejalía de Obras, Servicios, Parques 
y Jardines. 

 
Dª Mª ESTHER MARTÍN SÁNCHEZ, Secretaria General del Pleno, en sustitución de D. 

FERNANDO PAYO SÁNCHEZ-GARRIDO, Secretario General de Gobierno. 
 

D. FCO. JAVIER SÁNCHEZ RUBIO, Interventor General Municipal. 
 

D. AMADOR GUZMÁN RUBIO, Jefe del Servicio de Bienestar Social. 
 

SECRETARIA  
 

Dª MARÍA JESÚS GONZÁLEZ MARTÍN, Jefa de la Sección de Contratación. 
 

En el Ayuntamiento de Toledo, siendo las diez horas y treinta y seis minutos de la fecha al 
comienzo indicada, se reúnen los señores/as antes expresados, al objeto de celebrar Sesión 
Extraordinaria, de la Junta de Contratación, constituida por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 19 de junio de 2008 y según composición de la misma acordada por la Junta 
de Gobierno de la Ciudad de Toledo en sesión extraordinaria de 26 de junio de 2023, así como 
en sesión de ordinaria de 12 de marzo de 2024 (de modificación de dicha composición). 
 
Todos asisten de forma presencial. 
 
Una vez abierto el acto por la Presidencia, se procede a la deliberación de los asuntos incluidos 
en el siguiente 
 

ORDEN DEL DIA 
 

1-3.- ACTO PRIVADO ELECTRÓNICO DE DAR CUENTA DE LA PUNTUACIÓN OBTENIDA POR LOS 
LICITADORES EN LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEPENDIENTES DE JUICIO DE VALOR , EN 
SU CASO, DE APERTURA DEL SOBRE C (Proposición económica/criterios económicos, 
matemáticos, automáticos) Y DE CLASIFICACIÓN DE OFERTAS CORRESPONDIENTE AL 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON TRAMITACIÓN URGENTE CONVOCADO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE Suministro de despliegue de soluciones tecnológicas para turismo 
dentro de la plataforma tecnológica de Turismo Digital en el Ayuntamiento de Toledo que 
mejore y amplíe las capacidades y alcances actuales y dote de interoperabilidad a la oferta 
de servicios públicos y privados al turista dentro de la Red de Destinos Turísticos 
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Inteligentes”. Financiado por la Unión Europea- Fondos Next GenerationEU, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (SUMINISTROS 14/24). 

 

Concejalía Concejal-D. de Movilidad, Transportes, Interior y Pers 

Unidad Gestora 21302 - Departamento de Informática 

Objeto del contrato 

PRTR_NEXT_GENERATIONEU - SOSTENIBILIDAD TURISTICA 

EN DESTINO EN EL ÁMBITO DE LA TRANSICIÓN DIGITAL 

SUMINISTROS 14/24 

Tipo de Contrato 1. Suministros  

Procedimiento Abierto 

Tramitación Urgente 

Aplicación presupuestaria 21302 4321 64001 COD. PROY. (2023.2.21204.2 ) 

Presupuesto base licitación 

(IVA incluido) 
420.000,00 € 

Valor estimado 347.107,44 € 

Duración 12 meses 

Prórroga NO 

Modificación prevista NO 

Tipo de licitación A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 

 

AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de Gobierno 
de 17/09/2024. 
CONVOCATORIA LICITACIÓN: Plataforma de Contratación del Sector Público el 20/09/2024. 
ANUNCIO CONVOCATORIA DOUE: 20/09/2024.  
CONCLUSIÓN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 03/10/2024. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: Cuatro (4). 
ÚLTIMO TRÁMITE (APERTURA SOBRE B): Acta Junta de Contratación de 11/10/2024.  
 

Tiene este acto por objeto, dar cuenta del informe de valoración emitido por la Comisión 
técnica de Valoración designada al efecto de los criterios cuya ponderación depende de un 
juicio de valor, así como la apertura de los sobres C, de proposición económica/criterios 
matemáticos, automáticos, presentados para optar a la adjudicación del contrato referenciado 
en el epígrafe.  
 
Abierto el acto por la Presidencia, se procede de conformidad con lo que dispone el artículo 30 
del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, a dar cuenta del informe técnico emitido en relación 
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a la valoración motivada de los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor, 
previstos en el PCAP que rige el procedimiento, siendo dicho informe el que figura como 
ANEXO I al presente acta, como parte integrante de la misma. 
 
Comparece en este acto a requerimiento de esta Junta de Contratación, como representante 
de la citada Comisión Técnica de Valoración, el Técnico de Patrimonio a fin de explicar los 
aspectos contenidos en el referido informe técnico de valoración. 
 
En dicho informe se pone de manifiesto, entre otras cuestiones, lo siguiente respecto de las 
proposiciones formuladas por los licitadores CINNIA y SEEKETING, respectivamente: 
 
“…///… Las propuestas presentadas por CINNIA y SEEKETING incumplen lo establecido 
anteriormente. Sus propuestas para la obtención de datos estadísticos y análisis de la 
movilidad no incluyen toda la ciudad ni utilizan los datos provenientes de la telefonía móvil: 
 
- CINNIA propone la obtención de datos a través de los registros de los hoteles. 
Independientemente del incumplimiento del PPT se considera una solución inválida para la 
ciudad de Toledo en el que un elevadísimo número de turistas no pernocta en Toledo. El 
número de turistas que no se incluiría en el análisis de datos es tan elevado que invalidaría 
cualquier conclusión relacionada derivada de su estudio. 
 
- SEEKTING propone el empleo de dispositivos propios distribuidos en la vía pública que 
monitoricen de forma anónima el tráfico voz y datos en el espectro radioeléctrico de la zona a 
controlar. Estos dispositivos tienen un área de cobertura según la empresa de hsta 15.000 m2. 
Dada la extensión de la ciudad de Toledo, no solo de su casco Histórico, resulta inviable dar 
cumplimiento al PPT. De hecho solo para el Casco Histórico se necesitarían en torno a 200 
equipos en calle, y más de 10.000 para el resto de la ciudad. Es decir: Es una solución inviable 
para los requerimientos del PPT de analizar la movilidad de toda la ciudad. 
 
A la vista de todo lo anterior se considera que los licitadores  CINNIA TECH y SEEKETING SL 
deben ser excluidos, no procediéndose a valorar sus ofertas…///…”. 
 
Finalizada su intervención, abandona la sesión el Técnico de Patrimonio. 
 
A continuación, de conformidad con todo lo anterior y, oídas las explicaciones del citado 
componente de la Comisión Técnica de Valoración designada al efecto; la Junta de 
Contratación ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Hacer suyo el informe de valoración de los criterios de adjudicación dependientes 
de juicio de valor realizado por la Comisión Técnica de Valoración designada al efecto. 
 

SEGUNDO.- RECHAZAR la proposición formulada por el licitador CINNIA TECH (B60070505) y, 

en consecuencia EXCLUIRLA del presente procedimiento de contratación por cuanto la misma 

incumple lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, al proponer la misma la 

obtención de datos a través de los registros de los hoteles. Independientemente del 

incumplimiento del PPT se considera una solución inválida para la ciudad de Toledo en el que 
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un elevadísimo número de turistas no pernocta en Toledo. El número de turistas que no se 

incluiría en el análisis de datos es tan elevado que invalidaría cualquier conclusión relacionada 

derivada de su estudio; no pudiéndose por consiguiente, ejecutar el objeto del contrato 

conforme a los términos establecidos en los Pliegos que rigen el presente procedimiento de 

contratación. 

TERCERO.- RECHAZAR la proposición formulada por el licitador Seeketing SL (B47685490) , en 

consecuencia EXCLUIRLA del presente procedimiento de contratación por cuanto la misma 

incumple lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, al proponer la misma el 

empleo de dispositivos propios distribuidos en la vía pública que monitoricen de forma 

anónima el tráfico voz y datos en el espectro radioeléctrico de la zona a controlar. Estos 

dispositivos tienen un área de cobertura según la empresa de hasta 15.000 m2. Dada la 

extensión de la ciudad de Toledo, no solo de su casco Histórico, resulta inviable dar 

cumplimiento al PPT. De hecho solo para el Casco Histórico se necesitarían en torno a 200 

equipos en calle, y más de 10.000 para el resto de la ciudad. Es decir: Es una solución inviable 

para los requerimientos del PPT de analizar la movilidad de toda la ciudad; no pudiéndose por 

consiguiente, ejecutar el objeto del contrato conforme a los términos establecidos en los 

Pliegos que rigen el presente procedimiento de contratación. 

Continuando con el contenido del referido informe, se detalla la puntuación asignada al resto 

de licitadores presentados respecto de los criterios cuya ponderación depende de un juicio de 

valor, siendo dicha puntuación la que se refleja en la página siguiente del presente acuerdo: 



 

 

 

 

 

 

Nº 

Orden 

LICITADO

R 

CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE JUCIOS DE VALOR (0-25 PUNTOS) 

V1 PROPUESTA 

TÉCNICA (0 - 8 

PUNTOS) 

V2 PLAN DE 

IMPLANTACIÓN  (0 - 

6 PUNTOS) 

V3 PLAN DE 

EJECUCIÓN DE 

GARANTÍAS Y 

SOPORTE  (0 -5 

PUNTOS) 

V4 PLAN DE 

DOCUMENTACIÓN Y 

COMUNICACIÓN  (0 

-4 PUNTOS) 

V4 PLAN DE 

DOCUMENTACIÓN Y 

COMUNICACIÓN  (0 

-2 PUNTOS) 

TOTAL 

PUNT

OS 

CALIFICACI

ÓN  

PUNT

OS 

CALIFICACI

ÓN  

PUNT

OS 

CALIFICACI

ÓN  

PUNT

OS 

CALIFICACI

ÓN  

PUNT

OS 

CALIFICACI

ÓN  

PUNT

OS 

1 
TELEFÓNI

CA 
BUENA 6,00 SUFICIENTE 3,00 BUENA 3,75 EXCELENTE 4,00 EXCELENTE 2,00 18,75 

2 ORANGE SUFICIENTE 4,00 SUFICIENTE 3,00 SUFICIENTE 2,50 
INSUFICIEN

TE 
1,00 SUFICIENTE 1,00 11,50 
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Seguidamente se procede a celebrar, de acuerdo con el art. 83.2 del RGLCAP y 157.4 de la 

LCSP, acto de apertura de los sobres C, dándose lectura a la propuesta económica/criterios 

matemáticos/automáticos, que en el mismo se contiene, que es la que seguidamente se 

detalla: 

 

Nº 

ORDEN LICITADOR PRECIO DEL CONTRATO 

OTROS 

MATEMÁTICOS/AUTOMÁTIC

OS 

1 

ORANGE ESPAGNE, S.A.U. 

(A82009812) 

- Precio neto:   
214.643,02 €  
- IVA (21%):  

45.075,03 € 
- Precio total:  

259.718,05 € 

- Ampliación del 
licenciamiento y 
garantías (M2): Sí 

- Digitalización de 
espacios turísticos 
M3): Sí 

- Datos estadísticos en 
movilidad-
Incorporación de 
datos estadísticos de 
anualidades 
anteriores (M4): Sí, 2 
años 

- Datos estadísticos en 
movilidad-Acceso a 
datos estadísticos 
contratados durante 
al menos 5 años (M5): 
Sí 

- Datos estadísticos en 
movilidad-Zonas de 
agregación de datos 
(M6): Sí 

- Control de aforos-
Sistema de grabación 
y almacenamiento de 
vídeo (M7): Sí 

- Plan de comunicación-
Creación de sitio web 
(M8):  Sí 

2 

TELEFONICA MÓVILES ESPAÑA, 

S.A.U. (A78923125) 

- Precio neto:  
333.336,18 € 

- IVA (21%):  
70.000,60 € 

- Ampliación del 
licenciamiento y 
garantías (M2): No 

- Digitalización de 
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Primeramente se aprecia la existencia de oferta incursa en temeridad por resultar anormal o 

desproporcionada en aplicación de los criterios previstos en el Art. 85 del RGLCAP, en concreto 

la formulada por el licitador ORANGE ESPAGNE, S.A.U. (A82009812), acordándose por la Junta 

de Contratación lo siguiente: 

CUARTO.- Conceder un plazo máximo de tres (3) días hábiles al licitador ORANGE ESPAGNE, 

S.A.U. (A82009812), a fin de que justifique la oferta formulada.  

QUINTO.- Posponer la clasificación de ofertas en el presente procedimiento de contratación. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizado el acto siendo las diez horas y 

cincuenta y dos minutos del día expresado al comienzo de la presente acta de todo lo que, 

como Secretaria CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA                                                       LA SECRETARIA DE LA JUNTA 
DE CONTRATACIÓN,                                                                      DE CONTRATACIÓN, 

Fdo. Juan José Alcalde Saugar.                                                   Fdo. María Jesús González Martín. 
 

- Precio total:  
403.336,78 € 
  

espacios turísticos 
M3): Sí 

- Datos estadísticos en 
movilidad-
Incorporación de 
datos estadísticos de 
anualidades 
anteriores (M4): No 

- Datos estadísticos en 
movilidad-Acceso a 
datos estadísticos 
contratados durante 
al menos 5 años (M5): 
Sí 

- Datos estadísticos en 
movilidad-Zonas de 
agregación de datos 
(M6): Sí 

- Control de aforos-
Sistema de grabación 
y almacenamiento de 
vídeo (M7): Sí 

- Plan de comunicación-
Creación de sitio web 
(M8):  No 
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